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Cuestionada norma que lesiona derechos de autor
Sorprende que en su proyecto de reconstrucción el gobierno haya incluido una cuestionada norma que en 2025 fue rechazada

en la Cámara de Diputados, la cual facilita que empresas digitales utilicen contenidos sin pago de derechos.

Si bien el proyecto de ley que gran número de obras o un gran volumen
acaba de presentar el gobierno de datos, siempre que dicha utilización no

constituya una explotación encubierta de
la obra o de las obras protegidas".

sobre reconstrucción nacional
y el desarrollo económico y so-
cial contiene un sinnúmero de El ministro de Hacienda ha justificado

la inclusión de este artículo con el objeto
de fomentar que Chile sea elegible para
hacer inversión en "minería de datos"
destinada a inteligencia artificial desloca-
lizada, lo que entonces sería consistente
con un proyecto que busca reactivar la
economía.

disposiciones, ha llamado profundamente
la atención que incluya un artículo que en
los hechos permite la difusión de conte-
nidos protegidos por el derecho de autor
sin pago a sus titulares. Así, el artículo en
cuestión agrega en la Ley de Propiedad
Intelectual que "es lícito, sin remunerar
ni obtener autorización del titular, todo Lo cierto es que, más allá de los pro-

pósitos reactivadores, sorprende que el
Ejecutivo haya incorporado esta disposi-
ción, en circunstancias que una norma
de idéntica redacción fue introducida en
el proyecto de ley que envió el gobierno
del Presidente Gabriel Boric sobre regula-
ción de sistemas de inteligencia artificial,

y que el año pasado fue rechazada en la

acto de reproducción, adaptación, dis-
tribución o comunicación al público, de
una obra lícitamente publicada, cuando
dicho acto se realice exclusivamente para
la extracción, comparación, clasificación o
cualquier otro análisis estadístico de datos
de lenguaje, sonido o imagen, o de otros
elementos de los que se componen un

Cámara de Diputados, pues tal disposi-
ción precisamente abría la puerta para
que empresas del mundo digital pudieran
usufructuar de contenidos generados por
otros sin pago de derechos. Hasta el mo-
mento el Ejecutivo no ha dado una buena
explicación que justifique haber repues-
to tal cual esta disposición a pesar de las
fundadas objeciones que transversalmen-
te ya había despertado, y que hoy se han
vuelto a reactivar.

La Asociación Nacional de la Prensa,
por ejemplo, ha hecho ver que en la prác-
tica esta redacción habilita que los siste-
mas de inteligencia artificial, incluidos
los de inteligencia artificial generativa
desarrollados por grandes empresas tec-
nológicas globales, utilicen el contenido
producido por los medios de comunica-
ción chilenos sin autorización, sin licen-
cia y sin compensación alguna, con lo

cual se erosiona la base económica que
sostiene la inversión en periodismo profe-
sional, verificado y de calidad. La Asocia-
ción Nacional de Televisión, la Asociación
de Radiodifusores de Chile y la Sociedad
Chilena de Autores e Intérpretes Musica-
les también han alertado sobre los riesgos
de consentir la difusión de contenidos sin
el pago de los derechos que corresponden.

Ahora que el proyecto de ley está en
una etapa temprana, todavía es tiempo
de que el Ejecutivo rectifique y retire una
norma que claramente no despierta con-
senso y cuyos efectos son muy complejos.
El propio senador y presidente del Partido
Republicano, Arturo Squella, ha reco-
mendado postergar para más adelante la
discusión de esta materia, algo que clara-
mente exige un mayor cuidado y enten-
dimiento de las autoridades sobre lo que
está en juego.

CARTAS
PROBLEMAS DEL SECTOR SALUD

SEÑOR DIRECTOR:
He seguido los espacios en redes sociales de la
ministra de Salud, que considero pertinentes al
instalar dos temas clave: la gestión y gobernan-
za del sistema, y la realidad de los pacientes so-
ciosanitarios, personas históricamente invisibili-
zados y hoy expuestos como una urgencia que
requiere soluciones concretas. Actualmente,
estas personas internadas, pero abandonadas
por sus familias, ocupan el número de camas
equivalente al de dos hospitales.

A ello se suma un tercer obstáculo: la Alta Direc-
ción Pública. La alta rotación y las renuncias anti-

cipadas generan inestabilidad, debilitando la con-
tinuidad de la gestión y afectando directamente la

eficiencia del sistema de salud. Se hace, por tanto,

imprescindible avanzar en reflexiones y propues-
tas viables dentro del marco vigente. Muchos de
los problemas prácticos del sector salud se en-
trampan en discusiones ideológicas, mientras
quienes requieren atención oportuna observan
con frustración cómo las soluciones se postergan
indefinidamente.

Ricardo Ruiz Escalona
Presidente
Confederación FENATS Unitaria

MERCADO INMOBILIARIO

SEÑOR DIRECTOR:
Se ha retomado la discusión sobre la pérdida de
dinamismo del mercado inmobiliario, debate
que se ha enfocado en buscar fórmulas para
reducir los precios de las viviendas que en la úl-
tima década han estado desacoplados del cre-
cimiento de las remuneraciones. El problema
está en el acceso a la vivienda y en la necesidad
de contar con subsidios del Estado que faciliten

dicho acceso a la clase media y a los grupos
emergentes.

Entre las medidas, se considera la aceleración de

trámites y permisos y ajustes en las normativas de

densidad, que contribuirían a dinamizar el merca-

do. Asimismo, se ha planteado la eliminación 
IVA, por un año, en la compra de viviendas nuev
La discusión se ha centrado en dos puntos: su im-
pacto en los precios y, dada la incertidumbre sobre
su implementación, el posible freno a la firma d
contratos de compraventa a la espera del benefi-
cio.

La discusión sobre vivienda con subsidio presen-
ta matices. Un beneficiario busca resolver su ne-
cesidad habitacional, lo que implica enfrentar de-
safíos: alcanzar un nivel de ahorro, una renta que
le permita acceder al crédito, obtener el subsidio
y encontrar una vivienda acorde a estas condicio-
nes. Si lo logra, el problema del IVA queda resue
to, pues desde 2016 las viviendas de beneficiarios
que financian total o parcialmente su compra con
subsidio, está exenta.

Una traba para potenciales compradores con
subsidio está en el decreto que lo regula (DS01),

que fija un precio máximo de UF 2.200. Bastarí
con que la autoridad actualizara estos parámetros
a los valores vigentes de vivienda social, por ejem-
plo a UF 2.800, como se ha hecho en llamado
otros subsidios (DS19).

Abordar estos desafíos es urgente y requiere una

mirada integral. Esta es una de varias aristas a con-

siderar por el bienestar de miles de familias que
buscan acceder a su vivienda.

Eduardo Santander
Benito Baranda
Fundación Invica

GRATUIDAD Y SEGURIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La decisión de impedir por cinco años el acces
a la gratuidad en educación superior a quienes
hayan sido condenados por delitos graves abre
una discusión que requiere mayor profundidad.

Quien comete un delito debe enfrentar las
consecuencias que establece la ley. Ir más allá,
estableciendo castigos adicionales, no solo
resulta improcedente, sino que, en este caso,
puede ser contraproducente, ya que la educa-
ción constituye una herramienta fundamental
para una reinserción efectiva.

En muchos casos, las trayectorias delictivas
están marcadas por desigualdades acumuladas

OBJECIONES ERRADAS A "ESC
PROTEGIDAS"

SEÑOR DIRECTOR:
Una de las principales críticas de la oposición al
proyecto "Escuelas protegidas" del gobierno es
que no tendría fondo formativo. Tal apreciación
esconde dos errores de comprensión educativa
(o de mala fe): El primero es que se entiende la
disciplina como un constructo unidimensional, a
saber, limitado a lo sancionatorio, cuando cual-
quier docente dentro de un aula sabe que tal
oficio involucra tanto lo sancionatorio como lo
formativo. Precisamente, este proyecto trata de
flexibilizar el absurdo estándar de debido proce-
so que inhibe a los profesores de ejercer su labor
disciplinaria.
En segundo lugar, esta mirada supone que 

oficialismo evita abordar los problemas de fondo.
¿Acaso el Ejecutivo ha dicho lo contrario? Este es
un proyecto de urgencia. Por lo demás, se acaba d
aprobar la Ley de convivencia escolar -que, vale
la pena recordar, se discutió durante dos años-, la
cual, bajo la promesa de sus impulsores, entreg
todas las herramientas de prevención y formación

que por años rogaba el sistema educacional.

Ahora bien, si el problema es la revisión de mo-
chilas, ¿se ha planteado otra alternativa a la del
gobierno para, a lo menos, disuadir el ingreso de
armas a los establecimientos educativos? Ciento
once indicaciones presentaron los diputados, y so-
bre esto reinó el silencio.

Pedro San Martín Ahumada
Psicólogo educacional y escritor
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